
Núm. 132. Domingo 19 de Agosto de 1860.

Soktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se piibkca los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscrii ion<

ARTICUL-O DE OTK IO.
■QOBIEHNO BE 1.A PROVINCIA 

ÜE ZARAGOZA.

^ÚM. 1009.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
1>E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Domingo 2 de Setiembre próc- 
simo, y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública pa
ra el arriendo de -las ¡incas de menor 
cuantía, sitas.en términos del pue
blo de Ambel, á las cuales se mar
ra de tipo ¡as cinco sestas partes 
de la cantidad por que se anuncia
ron en el Boletín, núm. -106 del Jue
ves 5 de Julio último; y con suje
ción al pliego de condiciones siguiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de diclio pue
blo, el Procurador Síndico y Escri
bano ó Secretario, quedando pen
diente de la aprobación del Sr. Go
bernador de esta provincia.

2/ No se admitirá postura menor, 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial 
las labores hechas en las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El rematante de una ó más 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó de
terioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del país.

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, en la Administración dd par
tido en oro ó plata.

G.a El arriendo será por el ‘tiempo 
de tres años que principiaran en la 
de Agosto del corriente año, y finará 
en igual dia de 1863

7 .a En el caso de enajenación de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo, conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

■8.a No Lse [admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del -arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios

10 . No será permitido á los arren
datarios, pedir perdón ó rebaja, im 
solicitar pagar en otros .plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizados 
por extinción de langosta, pedrisco, 
ni otro incidente imprevisto.

11 . En él caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obligación 
de pago en Sos términos contratados, 
quedarán sujetos á la acción que con
tra ellos intente la Administración, y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diese lugar. Si llegase él caso de 
ejecución parala cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra,

12 . Eos arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros, y el papel que se 
invierta en el espediente y escritura, 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio. •

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios, á las demás condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á Jas contenidas en 
este pliego.

Fincas que se citan, del capitule 
Eclesiástico.

1. Una heredad en términos de 
Ambel, en él Abai, de -i anegas tier
ra, que lleva -en arriendo Mariano 
Martínez, tipo l*)0 rs. anuales.

2. Otra id. en Ja carretera fie 
Borja, de o anegas tierra que id. 
el mismo Mariano Martínez, "tipo 16 
reales anuales.
, 3. Otra id. en Cecias, de 2 anegas 

tierra, que id. el mismo Mariano Mar
tínez, tipo 27 rs. anuales.

i. Otra id. en id. de 5 anegas tier
ra, que id. el mismo Martínez, tipo 
18 rs. anuales.

¿> . Otra id. en Centero, de 8 ane
gas tierra, que id. Pedro Jaime, tipo 
37 rs. anuales.

6- Otra id en el Rolfarall, de 3 
yugadas tierra, que id. Pedro Jaime, 
tipo 27 rs. anuales.

7. Otra id. en Albar, de 3 yuga
das tierra, que id. D. Babil Lambea, 
tipo 37 rs. anuales.

8. Otra id. en Monterde, de 2 ane
gas tierra, que id. D. Bruno Lambea, 
tipo 110 rs. anuales.

9. Otra de id. en Montero, de 
4 anegas tierra, que id. Manuel Mu
ñoz, tipo 73 rs. anuales.

.10 . Otra de id. en id. de 2 ane
gas tierra, que id. el mismo Manuel 
Muñoz, tipo 37 rs. anuales.

11. Otra de id. en la carretera 
de Borja, de 4 anegas tierra, que id. 
él mismo Manuel Muñoz , tipo 37 
reales anuales.

12. Otra de id. en Montero, de 
6 anegas fierra, que id. Hipólito Za
pata, tipo 37 rs. anuales.

13. Otro de id. en la Arquilla, de 
3 anegas tierra, que id. el mismo Hipó
lito Zapata, tipo 27 rs. anuales.

14. Otra de id. en él canal, de 3 
anegas tierra, que id. Joaquín Mon- 
torio, tipo 37 rs. anuales.

15. Otro de id. en Planos, dé'6 
anegas tierra, que id. el mismo Joa
quín Montorio, tipo 18 rs. anuales.

16. Otra de id. en la carretera 
de Borja, de una anega de tierra, que 
id. Isidoro Zapata, tipo 18 rs. anuales.

17. Otro de id. en carretera del 
monte, de 6 anegas tierra, que id. el 
mismo Isidoro Zapata, tipo 37 reales 
anuales.

18. Otra de id. en Fagaleras, de 
■8 anegas tierra, que rd. Juan Vifia- 
bona, tipo 73 rs. atraales.

19. Otra de id. en la Arquilla, 

de 4 anegas tierra, que id. el mismo 
Juan Villabona, tipo 37 rs. anuales.

20. Otra de id. en id. de 8 ane- 
8as tierra, que id. Dionisio Sanjuan, 
tipo 73 rs. anuales.

21. Otra de id. en Campó, de 5 
anegas tierra, que id. Antonio Men
doza, tipo >64 rs. anuales.

22. Otra de id. en la Arquilla, de 2 
anegas tierra, que id. el mismo Anto
nio Mendoza, tipo 13 rs. anuales.

23. Otra id. en carretera de Borfa, 
de 2 anegastierra, que id. Cosme Gil, 
tipo 18 .rs. anuales.

2í. Otra de id. en Montero, de 4 
anegas tierra, que id. Joaquín Monto- 
rio, tipo 46 rs. anuales.

25. Otra en id. en Monter, de 3 
anegas tierra, que id. el mismo Joa
quín Montorio, tipo 27 rs. anuales.

26. Y otra de id. en id. de 2 ane
gas tierra, que id. el mismo Joaquín 
Montorio, tipo 27 rs. anuales.

Zaragoza 18 de Agosto de 1860. 
=EI Admimstrador, Benito G.- de 
Longoria.

« ' Nú m . 1010.

Aijuntamiento Constitución al
de Barcelona.

No habiendo dado resultado la 
licitación pública del alumbrado por 
gas de esta población que estaba 
anunciada para el dia 9 de Julio 
próximo pasado con arreglo á lo 
resuelto por el Gobierno, se anun
cia nuevamente dicha subasta para 
el dia 31 del presente mes bajo lal 
modificación de los artículos de 
pliego de condiciones en los tér
minos] -que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno 
Civil.

Dicho acto tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales á las doce 
de la mañana. Lo que se anuncia 
para la debida publicidad.

Barcelona 12 Agosto de 186®.
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SIMIO DE L\ ÜOBLI^AKON
DEL REINO.

Pliego ile cotitliciones con arreglo á 
bis cuides se subastará el servicio del 
alumbrado por gas de la ciudad de 
Barcelona por el tú mpo de diez años.

J / Se saca á pública subagía el 
Juicio deí alumbrado -público por 
in«lio| del gas en Barcelona, por 
término de diex años. ' EÍ < que 
resulte adjudicatario de esté servicio, 
adoptará en lo sucesivo' las mejoras 
que introduzca la ciencia en el 
alumbrado y deberá de proveer de 
gas á los particulares que lo solici
ten, sin que esta condición limítela 
facultad de que se concedan nuevas 
canalizaciones en los casos que el 
Gobierno de S. M. lo estime conve
niente.

2 .a El Ayuntamiento facilitará á 
la empresa ó persona á cuyo favor 
se adjudique el servicio, los gasó
metros, tubería, ^aparatos y demás 
útiles necesarios para el suministro, 
cuyas pertinencias se entregarán por 
inventario autorizado en forma por 
ante Escribano, debidamente valora
das [y con espresion de la capacidad, 
estension,'calidad, estado de servicio y 
demás condiciones que los determi
nan con toda claridad y exactitud. 
Para el aprecio de dichas propieda
des nombrará dos peritos el Ayunta- 
mienlo y otros dos el contratista, 
eligiéndose otro, en caso de discordia, 
por ambas partes ó por el Gobier
no de la provincia si no estuviesen 
acordes aquellas en el nombramiento.

3 .a Todas las obras derenovacion, 
reparación y conservación de los edi
ficios y útiles propios del municipio 
serán de cuenta del contratista, sin 
derecho alguno á ser indemnizado 
á no ser por causa de fuerza ma
yor, tales com.o inundación, terremo
to, asedio ó sedición y meteoros íg
neos. '

4 / Estarán igualmente á cargo 
del contratista el aumento de los 
tubos conductores, y el de los can
delabros, faroles, farolas, repisas y 
demás materiales fijos, asi como los 
gastos que ocasione su colocación 
en todos aquellos parajes en que 
no exista alumbrado de gas; debiendo 
completarse este, en el término de 
doce meses á contar desde el dia en 
que comience el servicio, dentro del 
perímetro de la población limitado por 
las fortificaciones, que han formado 
hasta ahora la circunvalación de la 
ciudad y sin que éntre en ese ámbito 
ninguna de las calles que pertenezcan 
al nuevo ensanche.

. 5.a No podrá acometerse ningu
na de las ' obras comprendidas en 
los dos números anteriores, sin pre
vio permiso del Ayuntamiento y exa
men por perito y aprobación por 
aquel de los materiales que hayan 
de emplearse.

6 .a Para la colocación de los tu
bos principales y cejuelas, levanta
miento y recomposición de los em
pedrados será necesaria la interven
ción del Arquitecto del Ayuntamien
to. Los gastos que ocasione el mo
vimiento de los empedrados, serán 
de cuenta del empresario.

7 .a Los tubos que se coloquen 
en la vía pública deberán tener las 
dimensiones regulares y proporciona
das al servicio, á juicio del Ayunta
miento y del empresario,, ó las que 

en caso de desavenencia fijasen dos 
peritos uombraderos uno por cada par
te y un tercero en discordia, y es
tar betunados ó pavonados |pa- 
ra precaver su oxidación. Los faro
les y demás aparatos del alumbra
do se sujetarán estricta mente á ios 
modelos que la misma corporación 
adoptare y los mecheros no serán 
menores del número cuatro , de 
forma que arrojen una luz que 
no baje de siete centímetros de an
cho por doce de alto. El Ayunta
miento,^ sin embargo, se reserva la 
tacú tad de disponer la colocación de 
mecheros de menor capacidad en los 
puntos menos frecuentados. Las obras 
de canalización y la colocación de 
los aparatas, deberán arreglarse á 
los planos que levantaren, ó en 
su defecto á las órdenes del Arqui
tecto del Ayuntamiento con sujeción 
á las instruciones que reciba de este.

8 .a El gas dará una llama blan
ca y brillante sin producir humo ni olor 
y no.podrá ser inferior á la intensidad de 
lo que arroje una lámpara cárcel nume
ro primero, cuyo mechero consuma en 
una hora cuarenta y dos "gramos de 
aceite común puro, comprobado por 
los medios fotométricos mas reco
mendados.

9/ Será reputado como alumbra
do público, no solo el establecido 
ó que se establezca en la via pú-. 
blica, sino el de todos aquellos 
edificios ó parajes que pertenezcan 
al Estado, á la provincia ó al mu
nicipio.

10. Para asegurar la regularidad 
en el servicio del alumbrado será obli
gación del empresario tener en de
pósito un acopio de material bastante 
para la elaboración del gas en dos 
meses. La cantidad del referido ma
terial se determinará cada tres meses: 
por el Ayuntamiento, en proporción 
al número de luces publicas y de par
ticulares que haya que alimentar.

tí. Estará obligado asimismo el 
empresario á tener en reserva un 
gasómetro, cien repisas, cincuenta can
delabros V ciento cincuenta faroles, 
para el caso dé inutilización repen
tina de los que se hallen en uso. To- । dó el material y efectos, de que se 

I hace mención en este artículo y en 
el añleiior, estarán bajo la inspección 
del Ayuntamiento.

12. Los gasómetros deberán es
tablecerse completamente aislados, tan
to de las demás edificaciones de la 
fábrica como de las construcciones 
particulares y protejidos por para-rayos 
de una altura por lo menos igual al 
radio del gasómetro.

43. El número y la capacidad de 
los gasómetros serán tales que cada 
uno de ellos pueda atender á las ne
cesidades del servicio en el caso de 
avería en cualquiera de los otros.

14. La campana de cada gasóme
tro deberá estar sostenida por pilares 
ó columnas, de manera que en su 
movimiento no pueda separarse de la 
vertical, y estar dispuesta de moda que 

| la fuerza elástica del gas en el interior 
del gasómetro sea superior á la pre
sión atmosférica.

15. Todos los gasómetros deberán 
estar colocados al aire libre y con 
aberturas equidistantes entre sí- de uno 
ó dos centímetros de diámetro y se
parados de su borde inferior de ocho 
ó diez centímetros.

16. ■ Los depósitos en los que se 
sumerjen las campanas de los gasó

llarse conforme con el del encarga lar 
del gabinete, lo será en definitiva por 
un tercero nombrado por el Gober
nador. Un reglamento especial fijará las- 
condiciones de este servicio.

30. Todo el personal necesario pa
ra la elaboración del gas y el ser
vicio del alumbrado serán asimismo de 
cuenta del contratista.*

31. La Municipalidad tendrá de
recho á variar ó despedir este personal 
por causa ue insubordinación, de inca
pacidad ó falta de probidad.

32. Al finalizar los diez años de 
duración de este contrato, se entre
garán al Ayuntamiento todas sus per
tenencias en buen estado de servicio, 
con presencia del inventario formado 
al principio, sin que haya derecho á 
reclamar el mayor valor que tengan 
los efectos repuestos ó beneficiados. 
Quedarán asiqtísmo de propiedad del 
Municipio todos los útiles de fábrica,, 

.tubería, aparatos de luz y de com
probación de las mismas, y materiales 
lijos costeados por la Empresa durante 
el tiempo de su contrato, siem, re que- 
hayan prestado algún uso ó estén co
locados para el servicio. Podrín re
tirarse, sin embargo, todos ítquellos- 
combustibles y efectos nuevos que exis
tan en depósito, á menos que con
venga ai Ayuntamiento su adquisición 
por los valores en que la Empresa, 
los estime.

33. Si del reconocimiento deteni
do que se practique resultase algún 
desmérito en los objetos entregados por 
el Ayuntamiento, será calculado su 
importe por dos peritos nombrados uno 
por cada parte contratante; y un ter
cero en discordia elegido en la forma 
por la segunda de estas condiciones. 
El valor en que se- aprecie se dedu
cirá de las cantidades puestas en fianza, 
pudiendo devolverse el resto de ella, 
luego que se aprueben todas las cuen
tas del Empresario y tenga satisfechas 
todas sus obligaciones.

34. Si fenecido el tiempo del con
trato no hubiera podido celebrarse otro 
nuevo con la oportuna anticipación, 
estará obligada la Empresa á seguir 
prestando el servicio bajo las mismas 
condiciones del presente pliego, sin 
que por esto se entienda prorogado su 
compromiso. El Ayuntamiento avisará 
el dia en que la empresa deba cesar, 
no pudiendo exceder el referido ser
vicio estraordinario de seis meses.

35. Toda Empresa de gas que no 
sea la concesionaria que utilice las 
cañerías de la Municipalidad pagará 
una cantidad por este uso que se li
jará por aquella con aprobación del 
Gobierno.

36. Todas las Empresas pagarán 
como arbitrio especial municipal cin
co céntimos de real por metro cúbico 
de gas que se consuma en el alum
brado particular.

37. El derecho de establecer nue
vas cañerías no autoriza ni concede 
mas que el de servidumbre sobre la 
via pública por el tiempo de-la con
cesión.

38. Todas las fábricas de gas que 
se establezcan estarán sujetas á los 
reglamentos y disposiciones qui se dic
ten en interés de la seguridad y sa
lubridad públicas.

ALUMBRADO PARTICULAR.

59. La empresa ó persona á cuyo 
favor se remate el suministro, tendrá 
obligación de facilitarlo á los estable-

metros deberán ser completamente im
permeables, construidos de piedra ó 
ladrillo, pero con mortero iüdráulico. 
Si los muros se elevasen sobre el suelo 
deberán tener un espesor igual á la 
mitad de su altura.

17. Tanto los talleres de destila
ción como los almacenes de carbón 
próximos á ellos y demás edificios que 
se encuentren en el mismo caso, de
berán construirse y cubrirse con ma
teriales incombustibles.
>.18. Todos los talleres deberán te

ner en la parte superior de sus cu
biertas, aberturas y tubos de chime
neas para la salida de ios vapores.

19. Los aparatos de condensación 
tendrán que establecerse ó al aire li
bre ó en edificios ventilados por la. 
parte superior, á menos que ¡a con
densación no se verifique ea tubos 
enterrados bajo el suelo.

20. Los aparatos de- purificación 
deberán colocarse de la misma ma
nera que se expresa en# la condición 
anterior con chimeneas especiales.

21. Las aguas amoniacales y las 
breas producidas por la destilación, 
deberán colocarse en recipientes per- 
feciamente impermeables, cerrados y 
construidos como en la condición 16.

22. Las breas, aguas atnoniacales 
y la cal que ha servido para la pu
rificación tendrán que extraerse en 
vasijas herméticamente cerradas.

23. La evaporación de los residuos 
acuosos y las breas quemadas en los 
hornos y ceniceros solo se | efectuara 
cuando con esta operaciou no se pro
duzcan humos y olores al exterior.

24. Deberá apagarse todo el cok 
que se produzca en las retortas in- 
mediatumente que se saque de ellas.

25. No podrá emplearse sin auto
rización especial ninguna materia ani
mal para la fabricación del gas.

26. En los puntos que acuerde la 
municipalidad á propuesta del Arqui
tecto, deberán establecerse llaves que 
aíslen y comuniquen á voluntad dife
rentes zonas de la población en casos 
de accidentes.

27. Las luces colocólas en la vía 
pública deberán permanecer encendidas 
desde el anochecer hasta la hora del 
alba, en todas las estaciones del año 
y en todas las faces de la luna, pero 
podrá disminuirse la intensidad ó el 
número de ellas en las calles anchas 
ó menos frecuentadas desde la una en 
adelante por orden expresa del Ayun
tamiento.

28. Siempre que el empresario 
tuviese por conveniente rebajar el pre
cio del alumbrado á los particulares 
hasta quedar reducido á menos del 
dos por ciento con respecto al del 
alumbrado público, tendrá obligación 
de rebajar también el precio de este 
último de forma que siempre resulte 
un dos por ciento mas caro el de los 
particulares.

29. Cuando se establezca el gabi
nete de comprobación de contadores 
v de medición de la intensidad de las 
luces del gas, el Empresario estará 
obligado á colocar de su cuenta en 
el punto local que el Ayuntamiento 
le prefije, un número suficiente de 
manómetros reguladores y mecheros 
de prueba. Siempre que los consumi
dores particulares los soliciten se da
rán certificados de! resultado de ios 
ensayos, teniendo el derecho de nom
brar un perito por su] parte para que 
asista á las operaciones y consigne su 
dictamen, que en el caso de no ha
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3
efectivas éstas y las multas con la fianza 
presentada. En el término de quince 
días deberá el Empresario completar 
dicha fianza hasta la suma que se le 
exija. '

47. Los particulares podrán diri
gir sus acciones ante los Tribunales y 
en la for.na que corresponda por la 
falla de cumplimiento dé sus respec
tivos contratos, á cuyo efecto se les 
facilitará por el Ayuntamiento en con
formidad á lo prescrito en la condi
ción 29 los certificados necesarios de 
los ensayos que se practiquen sobre la 
calidad ó intensidad del gas.

CONDICIONES TRANSITORIAS.

48. Para tomar parte en esta su
basta sera preciso haber consignado 
en la sucursal de la Caja de Depó
sitos, el de diez mil duros en metá
lico ó su equivalente en papel de la 
deuda consolidada al precio de coti
zación.

49. La Empresa ó persona á cuyo 
favor se adjudique el expresado ser
vicio, deberá aumentar dicha consig
nación dentro de tercero, día, á contar 
desde aquel en que se halle en pose
sión de las propiedades necesarias para 
el suministro y obtenida aprobación 
del remate, hasta la suma de veinte y 
cinco mil duros en metálico ó su equi
valente en papel de la deuda referida 
y precio de cotización, cuya suma 
quedará constituida en fianza de las 
propiedades del Municipio, y del buen 
cumplimiento del contrato, sin que 
pueda cancelarse hasta la terminación 
de éste y se hayan cumplido los re
quisitos prevenidos por la condición 
33 del presente pliego. Las consig
naciones de los demás licitadores serán 
devueltas á sus respectivos dueños lue
go que se termine el acto de la su
basta.

50. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con estricta sujeción 
al modelo que se acompaña, inclu
yendo en los mismos las cartas de 
pago que acrediten haber hecho el 
depósito prevenido.

.51 . No se admitirán proposiciones 
cuyo tipo esceda de doce céntimos 
de real por cada mechero que con
suma doscientos litros por hora.

52. i a presentación de los pliegos 
y el acto de la subasta tendrá lugar 
ante una comisión del Ayuntamiento 
presidida por el Alcalde ó un dele
gado especial del Gobernador de la pro
vincia, fijándose para la subasta el día 
25 de Febrero de -1860.

53. Si en dicho dia tampoco tu
viese efecto esta segunda subasta se 
hará presente al Gobierno para la su
perior resolución correspondiente.

54. AI comenzar el acto de la su
basta se darán por el Presidente cuan
tas esplicaciones pidan los que se pre
senten á hacer proposiciones, por es
pacio de media hora , destinándose 
otra media para la recepción de los 
pliehos cerrados. En este tiempo no 
se dará ya ninguna esplicacion que 
interrumpa el acto, ni podrán devol
verse los pliegos después de recibidos 
bajo protesto ni razón alguna, decla
rándose terminado el plazo de admi
sión luego que pase dicha media hora. 
A continuación se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden 
en que fueron entregados. Si resul
tasen dos ó mas proposiciones iguales 
y fuesen las que ofrecieran mayor 
ventaja, se abrirá entre estas solamente 
una puja oral por espacio de un

cimientos y casas particu’a'es, median
te contratos especiales, que finarán en 
el mismo término de los diez años á 
que se estiende este arriendo, y [sin 
que estos puedan esceder en ningún 
caso del precio prefijado por la condi
ción 40. Lxis interesados cuidarán de 
dar aviso al Ayuntamiento de sus res
pectivos contratos, á Gn de conocer 
la estension del servicio.

40. El gas que se suministre á 
los particulares, deberá tener las mis
mas condiciones que el del alumbrado 
público, y no podrá esceder su precio 
de un seis por cíenlo sobre el de este 
último. Podrá facilitarse por medio de 
contador ó á tanto fijo por hora y luz 
quedando en libertad los cansumidores 
de cambiar un sistema por otro, si 
bien dando conocimiento de ello á 
la Municipalidad. Fl asentista estará 
obligado á tener un repuesto bastante 
de contadores, para arrendarlos á los 
consumidores que no -los tengan pro
pios, pero siempre sujetos á lo que 
se establece en el articulo 42.

41. Los que se sirvan de contador 
dispondrán libremente del gas que pase 
por el mismo, distribuyendo las luces 
en la forma que les parezca; pero si 
usasen mayor número de luces de 
aquellas para que esté destinado el 
contador de que Se surtan, siendo esto 

■causa de que resultase débil ó pálido 
e alumbrado, no tendrán derecho á 
quejarse del servicio.

42. Los contadores deberán estar 
visados y sellados por la Corporación 
municipal y por los verificadores de 
contadores de gas que el Gobierno 
tiene nombrados, sin cuyo requisito 
no podran admitirse como buenos.

RESPONSABILIDAD DEL CON
TRATISTA.

43. Todos los daños causados por . 
razón de fuga ó escape del gas en la 
via pública serán de cuenta del con
tratista. .

44. También será éste responsable 
de los daños causados en las cañerías 
y demas obras subterráneas al sentar 
la tubería.

43. Le serán igualmente imputa
bles todas las faltas del servicio asi al 
público como á los particulares, é in
currirá en las multas siguientes:

1 .a Por cada luz que no esté en
cendida en las horas prefijadas por el 
Ayuntamiento se le exigirán cuatro 
reales.

2 .a Por carecer el gas de las con
diciones estipuladas, ocho reales por 
luz. .

3 / Por cada mechero que no 
tenga las condiciones necesarias, diez 
reales.

4 .a Por colocar tubos ó cejuelas 
sin la intervención del Arquitecto de 
la Municipalidad, quinientos reales—

5 .a Por colocar tubos ó cejuelas 
en diferente sitio del designado por el 
mismo Arquitecto, dus mil reales; y

6 / Por no tener en depósito los 
materiales á que se halla obligado, 
cinco mil reales. .

46 . Las multas por faltas en el 
servicio cuyo importe total hasta la 
suma de quinientos reales, serán exi
gidas por el Alcalde gubernativamente, 
probada que sea la culpabilidad; las 
multas que escedieren de aquella su
ma, si no pasan de mil reales, serán 
impuestas por los Gobernadores, y las 
indemnizaciones por los daños causados, 
así como las multas que pasen de mil 
reales serán impuestas por los Tribu
nales correspondientes , haciéndose 

cuarto de hora, adjudicándose el re
mate provisional al que hiciera mayor 
rebaja del tipo indicado, con lo cual 
concluirá el acto. De todo ello se 
estendvrá el acta correspondiente.

55. Los gastos de subasta, papel 
selhdo, derecqos de escribanía, hi- 
polec.is y demás que se originen por 
razón de este contrato, serán de cuen
ta del rematante.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe, vecino de...se 
obliga en nombre propio ó en repre
sentación de la sociedad....... fsegun 
los casos) á prestar el servicio del 
alumbrado público de Barcelona por 
la svma de..... céntimos por hora y 
luz con sujeción al pliego de condi
ciones publicado. Y para acreditarlo 
acompaña carta de pago dél depósito 
que exije la condición 48 del referido 
pliego. Madrid 31 de Diciembre de 
1859 —Posada Herrera.—Es copia.= 
Ignacio L lasera y Esteve.

Nú m . 1011.

Escueta Normal profesional de ins
trucción pnmana superior de la 
provincia de Zaragose.

Los sugetos que deseen ingresar 
en la escuela normal superior de 
este Distrito universitario, para se
guir las carreras de maestros su
periores y elementales, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaria de 
la misma desde el*l.° al 14 de 
Setiembre inclusive de nueve á doce 
de la mañana.

A estas solicitudes acompañarán 
en conformidad con el artículo 29 
del reglamento de escuelas norma
les, los documentos siguientes:

l .° Partida de bautismo lega
lizada por la que acredite tener de 
17 á 23 años.

2 .° Un estado de buena con
ducta, firmado por el alcalde y cura 
párroco do su domicilio.

3 .° Certiíicacion del facullalivo, 
por la que conste no padecer en
fermedad alguna contagiosa? Tam
poco se admitirá á los que tengan 
defectos corporales que los inha
biliten para ejercer el magisterio.

U° Autorización por escrito del 
padre, tutor ó encargado para que 
siga la carrera. .

5 .° Siempre que el padre, tu
tor ó encargado del aspirante, no 
resida en esta Ciudad, habrá dé abo
narle un vecino con casa abierta, 
con quien se entenderá él Director 
en lodo cuanto concierna al mismo.

Los alumnos que hubieren cursa
do algún año en escuela normal ele
mental, podrán matricularse en ésta 
presentando un certificado de exá- 
men y aprobación, acompañando los 
documentos que espresa el articula 
29 y la hoja de sus estudios: de
berán ademas sugelarse en esta á 
un exámen de las materias cursadas 
y ser aprobado en ellas. •

Los alumnos libres se admitirán 
desde i i hasta 30 anos y no es

tarán sujetos á mas requisitos que á 
la exhibición de la partida de bau
tismo y á la presentación por sus 
padres, tutores ó personas que los 
abone. ' ‘ ,

Los maestros serán admitidos 
gratuitamente, acreditando hallar
se establecidos con escuela en 1 a 
provincia y los no establecidos c on 
escuela pagarán la mitad de la ma
trícula, debiendo unos y otros pre
sentar los correspondientes títulos.

Los exámenes de ingreso que 
previenen los artículos 30 y 32 del 
citado reglamento de escuelas nor
males darán principio el dia 10 de 
Setiembre próximo á las nueve de 
la mañana en el salón de exáme
nes de esta escuela, donde debe
rán presentarse los aspirantes á 
quienes con antelación hayan sido 
admitidos sus correspondientes so
licitudes. También se presentarán 
en los citados dias y horas á exá
men eslraordinario los alumnos de 
esta escuela qüe hubieren quedado 
suspensos en los exámenes gene
rales de fin de curso.

La matrícula general para el 
curso académico de 1860 al 61, 
tendrá lugar en la Secretaria de la 
misma, desde el 1. ° al 14 de di
cho mes de nueve á doce de la 
mañana, los cinco últimos dias es
tará abierta la Secretaria desde las 
diez de la mañana hasta las dos 
y desde las cuatro á las siete de 
la tarde y el dia 14 que fina el 
término, hasta las doce de la no
che, en conformidad con el artí
culo 1.° de la Real orden de 22 
de Setiembre de 1838 donde de
berán presentarse los aspirantes 
acompañados de sus padres, tuto
res ó. encargados y satisfarán por 
derechos de matrícula según los ca
sos las cantidades siguientes: 80 rs. 
los aspirantes á maestros, la mi
tad al tiempo de.inscribirse en ella 
y la otra mitad antes de linar el 
curso; 20 rs, en el acto de ma
tricularse por cada una de las cla
ses á que deseen asistir los alum
nos libres; y 40 rs. en la misma 
forma que los anteriores los no 
maestros establecidos con escuela 
en la provincia. Zaragoza 16 de 
Agosto de 4 860.—El Director, Mi
guel de Sureda.

Nú m . 4012.
Es c u e l a  No r ma l  de Maestras de la 

provincia de Zaragoza, sita en 
la plaza de Liñan núm. 182.

En dicho establecimiento se halla 
abierta la matrícula para las jóve
nes que deseen dedicarse al magis
terio de niñas desde 4. o á 13 
de Setiembre.

Las aspirantes deberán presentar 
con su solicitud la partida de bau
tismo que acredite haber cumplido
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i ? años y una cerlificacion do 
buena conducta moral, espedida por 
- i Alcaldo y Cura párrrocodel.pue
blo dundo hayan residido ol último 
semestre.

Sufrirán un ligero examen de la
bores, lectura y escritura, y satis
farán el primer plazo de la matrí
cula que consiste en 40 rs. vn.

Continuación de las cuentas del

PUEBLOS NO DUEÑOS.

No han de padecer defecto fi^ico/ 
que las imposibilite para éjefeer 
convcnientemdnle el magisterio ó 
que se preste al ridículo.

Lo que se anuncia en -los perió
dicos de la Capital y Boletín ofi
cial para conocimiento del público. 
Zaragoza -15 de Agosto de 1860. 
La Directora, Gregoria Brun.

Sindicato de riegos de Tauslc. •

Boquiñcni. . . . . . 4392 86 8 59 189 89 1
Corles. . . ■ , . . . 2453 85 42 39 126 » 1
Gallur.. . . •. i" . 8582 212 47 ■281 38
Lucen i. . . . . 6556 2 90 47 142 80 l 2279 48
Novillas. . . s . . 15155 28 330 69 394 35 í
Pradilla. . . . . . 11602 35 33 25 9
Remolinos. . . . . 19198 90 188 39 96 4 1
Ribaforada. . .. . . 993 65 » » 133 9 /

Total. . . . » » » » » 4683 76

Asciende esta lista de restas á cuatro mil, seiscientos ochenta y tres 
reales, setenta y seis céntimos. Tausle 5 de Enero de 186O.=E1 Cajero 
Recaudador, Miguel Snpervia.=V.0 B.°—El Director, Olleta.

ESTADO de las cantidades que el Sindicato acordó condonar en las Juntas 
ordinarias celebradas en 8 de Agosto g 2,9 de Novieníbre ¿iltimos á los 

■ sujetos que se expresan, y por los motivos que constan á continuación.

NOMBRES.

For equivo
caciones pa- 
docidas en 

los repartos
RIs. cts.

Por terrenos 
que se -ha
llan incul

tos.
RIs. cts

Por terrenos 
arrebatados 
por el rio 

Ebro.
RIs. cts.

TOTAL.

RIs. cts.

Al Excmo. Sr. Marques de Ayctbe, . 
Al Ayuntamiento de Lucent...............  
A D. Fernando Morales de Tíldela. . . 
A D. Juan Cundidlos de Gallur. . . . 
A I). Mariano Anguas de Ídem. . . . 
A D. Feliciano Borgoñon do ídem. . . 
Al (Cabildo Eclesiástico de Zaragoza.. 
A D. Valero Válenzuela de Remolinos.

» »
» »

56 52
» »
» »
» »

» »

375 90
679 87

» »
» »
» »
» »
» »
» »

)) »
» »
» »

37 27
1 93
8 23

20 65
21 »

375 90
679 87

56 -52
37 27

1 93
8 23

20 65
21 »

Totales.......................56 52 105577 89 « 12-0137

_ Asi resulta de los espedientes instruidos al efeolo, que obran en la 
Secretaría que está á mi cargo, y á los que me refiero.—Para que cons
te lo firmo en Tauste á 5 de Enero de 1860.—El Contador Secreta
rio, Manuel Egea.=¥.0 B?—El Director, Olleta.

CUENTAS
corrtsponbientes á toto d año

DE 1859

ULE PRESENTA AL SINDICATO DE RIEGOS DE TAUTTE 

SU RECAUDADOR CAJERO

D. MIGUEL SUPERVIAe
-------- —*=GI»-5»<-j=ñr*i------------

Depositaría Cuentas

DEL SINDICATO DE RIEGOS DEL ANO DE

de Tausíe. - 1859

CUENTA pue D. Miguel Supervia, Depositario Cajero del referido. Sindi

cato dbg al 'mismo, según se previene en el ar'ículo 43 del reglamento 
aprobado por S. M. la Rema ^q. D. gj de las cantidades que han ingre
sado en la arca de fondos desde .1.* de Enero de 1859 hasta fn de 
Diciembre de dicho año, á saber.

CARGO. cu.

Son cargo, trescientos tres mil, ciento ochenta y un 
reales, treinta y ocho céntimos, á que ascienden la ec- 
sistencia que quedó en 31 de Diciembre dél año anterior, 
y las cantidades ingresadas en la Caja desde V de Ene
ro de 1859 hasta 31 de Diciembre del mismo, por los 
diferentes conceptos que se espresan en las dos relacio
nes de cargo que se acompañan, y acreditan los 321 Car- 
garémes que ha intervenid» la Contaduría del Sindicato, 
á saber.

PRODUCTOS ORDINARIOS.

los que constan en la relación número 1.° al folio ?4 
de estas cuentas.............................................................................. ¿98.733 8.

PRODUCTOS EXTRAORDINARIOS.

Los que constan en la relación número 2. al folio 28
de estas cuernas. . . . ............................................................ 4.4 ¡8 30.

Tola! cargo. . . 303 isi 38.

DATA.
Son data, doscientos sesenta y cinco mi!, quimenlos 

cincuenta y ocho reales, ochenta y seis céntimos, á que 
ascienden las cantidades satisfechas en el 'tiempo que com
prende esta cuenta, á los individuos que tienen haberes 
señalados en el presupuesto y su adicional,- y demas gastos 
que figuran en ellos, segun mas por menor se espresa en 
las dos relaciones de Data que se acompañan, y acreditan 
los documeitlos müervenidos por la Contaduría*del Sindi
cato á saber.

. GASTOS ORDINARIOS. Dk vbn. cents.

Satisfechos por lo que espresa la relación número 4.° 
al fólio 39 de estas cuentas.................................................... 257.6¿8 15.

IMPREVISTOS.

Satisfechos por lo que espresa la relación número 2
al folio 269 de estas cuentas. . ... . . 7.930 71

Total data. . . 265.558 86.

RESUMEN.
Insoria el Cargo......................... 303.181 38.

Idem.... la Data.............................. 265.558 86.

Ecsistencia. . . 37.622 52.

De forma, que importando el Cargo trescientos tres mil, ciento ochenta 
y un reales, treinta’y ocho céntimos, y la Data, doscientos sesenta v 
cinco mil, quinientos cincuenta y ocho reales, y ochenta y seis céntimos, 
resulta quedar en Caja una ecsistencia en metálico en 31 de Diciembre 
de 1859 de treinta y siete mil, seiscientos veinte y dos reales, y cin
cuenta y dos céntimos, de cuya cantidad me haré cargo en la cuenta del 
año 1860 por primera partida para igualación de la presente, la cual 
es cierta á mi saber y entender, salvo error ú omisión, y firmo en Taus
te á 5 de Enero do 1860.—El Depositario Cajero, Miguel Supcrvia.

íSe continuará?) ' ’{ '

Imprenta de Antonio Gallifa.
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